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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental. 

 

UNA/FCM/DAF/DCP. Nº 1981/2025 
San Lorenzo, 04 noviembre de 2025.- 

  
Señor 
DR. AGUSTÍN MARÍA ENCINA PÉREZ 

Director 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

En atención al Dpto. de Adjudicaciones. 

Presente.-. 
 

Por el presente tengo a bien en dirigirme a usted, con el objeto de comunicación y carga de 

contrato suscripto con la entidad TECHNOMA S.A.E.C.A., para la LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA 

NACIONAL Nº 39/2025 “ADQUISICIÓN DE TINTA Y TÓNER PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y 

EL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑO 2025-2026” - ID Nº 462.636, en atención a la observación, que derivo 

nuevamente en la retención del expediente remitido: 

 

 

 

Siendo esta la quinta retención del contrato, resulta imperante relatar con claridad la situación 

del contrato en cuestión.  

 

El presente contrato ha sido formalizado en virtud a la Resolución D. Nº 1643/25, este acto 

administrativo autoriza la suscripción de los contratos con los proveedores adjudicados en el marco del 

procedimiento de LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL Nº 39/2025 “ADQUISICIÓN DE TINTA Y 

TÓNER PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS Y EL HOSPITAL DE CLÍNICAS AÑO 2025-2026” - ID Nº 

462.636, exclusivamente respecto a los ítems no afectados por la apertura del procedimiento de 

protesta promovida (Caso N° 504 ), contra el proceso referido, ordenada según Resolución DNCP Nº 

2.221/2025. 
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Hasta tanto se resuelva la protesta del Caso N° 504, y en atención a lo resuelto por la MAI se ha 

formalizado el contrato incluyendo solamente el Ítem 3 (ítem no afectado por la protesta), con una 

cantidad que afecta solamente al periodo 2025, esta es la razón por la que en la cláusula 6ta del contrato 

Nº 117/2025, de fecha 10/09/2025, se establece el monto de 21.810.000: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, los montos que se observan en el SICP corresponden a la carga realizada en la 

primera etapa, previa a la apertura de la protesta, razón por la cual adjunto al contrato se remiten los 

formularios de  anexos Anexo B02-17 de FORMULARIO DE ADECUACION DE LINEAS PRESUPUESTARIAS DE 

CODIGO DE CONTRATACION, y el Anexo B-02-05 FORMULARIO DE ADJUDICACIÓN, a fin de que el CC sea 

emitido con el monto según el contrato formalizado. 

 

Elevo la presente a su consideración, se adjunta nuevamente el contrato Nº 117/2025, la 

Resolución D. Nº 1643/2025, el Anexo B02-17 de FORMULARIO DE ADECUACION DE LINEAS 
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PRESUPUESTARIAS DE CODIGO DE CONTRATACION , el Anexo B-02-05 de FORMULARIO DE 

ADJUDICACIÓN, y se solicita la difusión del contrato atendiendo lo expresado, no obstante, cabe 

 

Elevo la presente a su consideración, y se solicita la difusión del contrato atendiendo lo 

expresado, no obstante, cabe acotar que la Institución asume las responsabilidades inherentes y toma las 

medidas a asegurar las mejores condiciones de la ejecución de lo solicitado, sin otro particular me 

despido atentamente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

LIC. RAQUEL DUARTE 
Jefa 

Dpto. de Contrataciones Públicas 
Dirección de Administración y Finanzas 
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